
í OFíf'.iWA He PARTES
re:i iicow UNIVERSIDAD DE CONCEPCIÓN ?©'jhaLorai

decreto 91 í 4 GU. de c. N5

VISTOS:

Biológicas y da Recursos^Natúraíés^n^otí 16 05 91

hIiOMTOLOgTa "y" FIS?OLOGIAde D'RECT0RES DE DEPARTAMEnVoS0' dI

Cf 91 OSe, que ¿UmSTSEA ,o
establecido en el Reglamento de Elección de Directores de Departamento 
aprobado por Decreto U. de C. N2 90-309, de 11.07.90; las atribuciones que 
me confiere el Decreto U. de C. N2 90-242 y lo preceptuado en el Art. 
57, inciso 22 del Estatuto vigente de la Corporación,

de Ciencias

de

DECRETO:

Nómbrase a la Sra. GLORIA DE LA FUENTE MELIVILU, 
DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE FISIOPATOLOGIA y al Sr. HERNAN 
CARDENAS ALVAREZ, DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE FISIOLOGIA,
ambos de la Facultad de Ciencias Biológicas y de Recursos Naturales, por 
el período de dos años, a partir del 13 de mayo en curso.

La Dirección de Finanzas efectuará los ajustes presupuestarios
que procedan.

comuniqúese a los interesados; al Consejo
DEcanos de Facultades y 

los Srs. Directores de Docencia, 
Planificación e 

al Sr. Jefe

Transcríbase y 
a los Srs. Vicerrectores; a los Srs.Académico;

Director Unidad Académica Los Angeles;
Graduados, INvestigación, Extensión Asuntos Estudiantiles
Informática, Bibliotecas, Personal y F,nanzas a! Sr. Cont ^ y

Regístrese y archívese en Secretaria laenerdi.

a

del Servicio Jurídico.

CONCEPCION, 24 de mayo de 1991.
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